
REPUBLICA DE COLOMBIA 

FONDO NACIONAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

RF,qoLUcróN N.. tl' 0 62 Z( t2 I JUN 2025 i 
"poR MEDro DE LA cuAL sE DEcLARA DESTERTo EL pRocESo DE sELEcc¡ó¡¡ pon 

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO N' FNGRD.CMA.OO1.2025" 

EL DrREcroR GENERAL DE LA UNTDAD NAcToNAL pARA le oesróN DEL RTESGo 
DE DESASTRES y oRDENADoR DEL GASTo DEL FoNDo NAcToNAL DE cesró¡r 

DEL RIESGO DE DESASTRES 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por la 

Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 4147 de 2011, el 
parágrafo 1" del artfculo 48 de la Ley 1523 de 2012 

CONSIDERANDO: 

QUC EI FONDO NACIONAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, AdEIANIó tráMitc 
de contratación a través de Concurso de Méritos Abierto No. FNGRD-CMA-OO1-2025 de 
acuerdo con las necesidades y competencias precedentes, proceso que se publicó en la 
Plataforma SECOP ll y cuyo objeto consiste en'. "ELABORACTÓN DE tOS ESIUD/OS 
B,As/cos qARA EL MuNtctpto DE ptoJó (ATLANTtcq Asl coMo ros ESrUD/os 
DETALIADOS EN tOS POLIGONOS SELECCIONADOS, DE ACIJERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1807 DE 2014 COMPILADO EN EL DECRETO 1077 DE 
2015 Y EL D/SEÑO DETALLADO PARA EL REASENTAMIENTO DE FAMILIAS DEL 
MUNtCtPtO DE P\OJÓ \TLANrrcq". 

Que de acuerdo con el análisis del sector, el presupuesto oficial estimado para el proceso de 
selección se estableció la suma de OCHO MIL CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($8.044.809.476) incluido IVA y demás gastos directos e indirectos. 

Que el FNGRD en cumplimiento de lo dispuesto en el artfculo 1 del Decreto 399 del 14 de abril 
de 2021, publicó en la plataforma del SECOP ll, Portal Colombia Compra Eficiente, el aviso de 
convocatoria, los estudios y documentos previos y el proyecto del pliego de condiciones el 14 
de abril de2025 elcualse encuentra enmarcado dentro de la modalidad de concurso de méritos 
abierto, de conformidad con el numeral 3 del artfculo 2 de la Ley 1150 de 2007, artfculos 
2.2.1.2.131 y s.s. del Decreto 1082 de 2015 y artlculo 39 de la Resolución 0532 de 2O2O-
Manual de Contratación del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

Que una vez agotado el término de publicidad del Proyecto de Pliego de Condiciones del 
proceso de concurso de méritos abiertos FNGRD-CMA-001-2025, se recibieron observaciones 
al contenido, cuyas respuestas fueron resueltas por el Comité Asesor y publicadas en el Portal 
Único de Contratación SECOP ll, el dla25 de abril de2025. 

Que en cumplimiento de lo ordenado por el artfculo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015 
mediante Resolución N' 0330 del 23 de abril de 2025 se conformó el Comité Asesor Evaluador 
para el proceso de concurso de méritos abiertos FNGRD-CMA-0O1-2025. 

Que en cumplimiento de lo ordenado por el artfculo 2.2.1 .1 .2.1 .5. del Decreto 1082 de 2015, El 
FNGRD mediante Acto Administrativo de carácter general N' 0353 de fecha 30 de abril de 2025, 
ordenó la apertura del proceso en la plataforma SECOP ll. 

Que una vez agotado eltérmino de publicidad del Pliego de Condiciones Definitivo del proceso 
de concurso de méritos abiertos FNGRD-CMA-0O1-2025, se recibieron observaciones al 
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contenido, cuyas respuestas fueron resueltas por el Comité Asesor y publicadas en el Portal 
Único de Contratación SECOP ll, el dfa 12 de mayo de 2025. 

Que se recibieron observaciones extemporáneas a las cuales se les dio respuesta y publicadas 
en el Portal Único de Contratación SECOP ll los días 15 y 16 de junio de2025 

Que el día 16 de mayo 2025 se publicó adenda No 1 , en la cual se modificaron aspectos técnicos 
y jurfdicos del pliego de condiciones definitivo, el formato de conformación de consorcio, el 
anexo técnico y el cronograma del proceso de concurso de méritos abiertos FNGRD-CMA-OO1-
2025 

Que el dla22 de mayo de2025, día límite para la presentación de oferta hasta las 5:00 pm se 
recibieron dos (2) ofertas de los siguientes proponentes: 

No. PROPONENTE 

1 CONSORCIO AVR PIOJO CJS 

2. CONSORCIO RIESGOS PIOJO 2025 

Que el dfa veinte 27 de mayo de 2025, se publicó el informe preliminar de verificación de 
requisitos habilitantes jurídico, técnico y financiero, cuyo consolidado preliminar fue el siguiente: 

No PROPONENTE JURIDICO FINANCIERO TECNICO RESULTADO 

CONSORCIO NO NO NO NO 
1 

AVR PIOJO CJS HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

2 
CONSORCIO 
RIESGOS 
PtoJo 2025 

NO 
HABILITADO 

HABILITADO NO 
HABILITADO 

NO 
HABILITADO 

Que, conforme al cronograma, se dio traslado al informe preliminar y plazo para presentar 
observaciones y subsanaciones hasta el día 03 de junio de 2025. 

Que los dlas 27 ,28 y 30 de mayo de 2025 se recibieron observaciones y solicitaron ampliar en 
cuatro (4) dfas hábiles el termino de traslado del informe de evaluación para subsanar requisitos 
habilitantes, las cuales se resolvieron por parte del comité evaluador técnico y se les dio la 
respectiva publicidad en el Portal Unico de Contratación SECOP ll el dla 30 de mayo de 2025. 

Que el 03 de junio de 2025 se recibió derecho de petición por parte del señor JUAN DAVID 
RODRIGUEZ MORALES, controvirtiendo la veracidad de las certificaciones presentadas por 
los proponentes en sus ofertas. 

Que el 04 de junio de 2025 se publicó la Adenda No. 2 que modifico cronograma del proceso 
FNGRD-CMA-O01-2025, ampliando el termino de traslado del informe de evaluación preliminar 
hasta el 10 de junio de2025. 

Que el 9 de junio de 2025 se recibieron observaciones de los proponentes solicitando ampliar 
en cinco (5) dfas hábiles el término de traslado del informe de evaluación, ello con el fin dar 
respuesta a las observaciones realizadas en elderecho de petición referenciado anteriormente. 

Que el 10 de junio de 2025 se publicó la Adenda No. 3 que modifico cronograma del proceso 
FNGRD-CMA-OO1-2025, ampliando eltermino de traslado del informe de evaluación preliminar 
hasta el 16 de junio de2025. 
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Que el 1 6 de junio de 2025, agotado el termino de traslado del informe de evaluación preliminar, 
los dos (2) proponentes allegaron respuesta al derecho de petición, subsanaciones y 
observaciones a las propuestas de cada uno de los oferentes, las cuales se resolvieron por 
parte del comité evaluador técnico y se les dio la respectiva publicidad en el Portal Único de 
Contratación SECOP ll el dla 25 de junio de 2025. 

Que evaluadas las subsanaciones por parte del comité evaluador, el dfa 24 de junio de 2025, 
se publicó el informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes jurídico, técnico y 
financiero, cuyo consolidado final fue el siguiente: 

No. PROPONENTE JURIDICO FINANCIERO TECNICO RESULTADO 

CONSORCIO AVR NO 
1 HABILITADO HABILITADO RECHAZADO

PIOJO CJS HABILITADO 

CONSORCIO 
NO

2. RIESGOS PIOJO HABILITADO HABILITADO RECHAZADO
HABILITADO

2025 

Que el rechazo tiene como fundamento lo establecido en los subnumerales 3 y 9 del numeral 
5.3. del Capítulo V del pliego de condiciones definitivo asf : 

"5.3. CAUSATES DE RECHAZO 
Será motivo de ¡echazo de una prcpuesta, la ocurrencia de cualquiera de los 
siguientes eventos: (...)
3. Cuando se establezca que el proponente no cumple con /os requisifos 
habilitantes establecidos en el pliego de condiciones".
() 
9.Cuando el proponente habiendo sido rcquerido por la Entidad, no allegue 
dentro deltérmino fijado en el cronograma del pliego o en la solicitud efectuada 
por la Entidad, los documentos, información o aclaraciones, sin /as cuales no 
sea posible efectuar la verificación de requlsifos habilitantes, o cuando 
habiéndolos allegado ésfos no cumplan con los requisitos exigidos en el 
pliego(...)". 

Que conforme rechazo de los dos (2) proponente en resultado consolidado de ponderables es 

No. PROPONENTE PONDERABLE PUNTAJE 

01 CONSORCIO AVR PIOJO CJS NO SE OTORGA 

2. CONSORCIO RIESGOS PIOJO 2025 NO SE OTORGA 0 

Que se recibieron observaciones al informe definitivo en la plataforma SECOP ll por parte del 
proponente CONSORCIO AVR PIOJO CJS y que trasladadas alcomité técnico evaluador este 
dio respuesta y las mismas fueron publicadas en la plataforma SECOP ll el26 de junio de2025. 

Que en atención a las respuestas emitidas frente a las observaciones formuladas al informe de 
evaluación definitivo, se procedió a la publicación del informe final de evaluación técnica el 26 
de junio de2025, dicho informe conserva el mismo resultado consignado en elinforme definitivo 
y en el consolidado de evaluación y cuenta con debida sustentación técnica en los siguientes 
términos: 
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I.3.2. P§ñSONAL MINIMO REQUERIDO 
IDONE'DAD 

Con respecto a las subsanaciones allegadas para los cargos del pliego de condiciones 
definitivo. en relación con los años requeridos como profesional para la experiencta 
habilitante, el panorama es el siguiente para los dos (2) proponentes: 

CARGO 

Director 

Exprrhncla 
Prol¡¡lonal: 
B años 

Meteorólogo 

Exprrhncla 
Prof¡¡lonal: 
4 años de 
expenencta 

Hidrólogo 

Exprrirncia 
Profu¡ional: 
4 años de 
expenencia 

Hidráulico 

Exprrhncla 
Profoglonal: 
4 años de 
experiencia 

IDONEIDAD 

Prrfl: Tltulo profesrcnal en 
ingenieria Civil o alines 
Porgrado: En la modalidad 
de especialización o 
maestria en ramas de la 
ingeniería civil o afines 

Prrlll: Título profesional en 
ingenrería Civil o alines 
Poogrado: En la modalid¿d 
de especialzación o 
maeslrla en meteorologia o 
afines 

Pcrfll: Titulo prolesional en 
ingenieria Civil o afines 
Porgrado: En la modalidad 
de especialzación o 
maeslrla en hidrología, 
hidráulica o afines 

Porfl!: Tltulo profesional en 
ingeniería Civil o afines 
Pocgrado: En la moda[dad 
de especiahzación o 
maestrla en hidrología, 
hdráukca o afines 

PROPONENTE 1 

coNsoRclo AvR PtoJo cJs 

JESUS RAFAEL GARCIA NUÑEZ 
lngeniero Civil 

Magister en Geotecnia 
Doctor lngenrcria sismrca y 

dinámrca estruclural 

NO CUiIPLE 
No se está dando cumplimiento 
con la expenencia habilit¿nte en 
años ya que con los certificados 

allegados la sumatoria 
conesponde a 4.39 año¡. 

EOwlN GEOVANNI CASTILLO 
LANDINEZ 

lngenrero Crvil 
Especiahsta en Recursos Hidrrcos 

Especialisla en Prevencrón, 
Atención y Reducción de 

Desastres 
Magister en Cambios Globales y 
Gestión de Riesgos de Desastres 

Magrster en Planificación 
Territorial Gestióo Ambiental 

CUft/lPLE 
De acuerdo con las certilicaciones 

allegadas en la subsanación, el 
perfil cumple con los años de 

experrencia profesional requeridos 
en el pliego de condicrones. 

Experrencia habil(ante acredrtada 
4.38 aito¡. 

EDUARDO ZAMUDIO HUERTAS 
lngeniero Civil 

Magisler en recursos hldricos 
especlahsta en estadistica 

CUftJIPLE 
De acuerdo con las cerlificaciones 

allegadas en la subsanación. el 
pelil cumple con los años de 

exper¡enc¡a profesional requerrdos 
en el pliego de condic¡ones. 

Experiencra habililante acredrtada 
5.98 ¡ño¡. 

GERMAN BARRETO 
ARC¡N¡EGAS 
lngenrero Civil 

Especialsta en recursos 
Hidráuhcos con énfasis en 

eslrucluras Hrdráulicas 

NO CUMPLE 
No se está dando cumplimiento 
con la e¡periencia hab¡htante en 
años ya que con los cerlificados 

allegados la sumatona 
conesponde a 2.24 año¡. 

PROPONENTE 2 
coNsoRcro RtE§Go§ PtoJo 2026 

JOROE DAVID EITAR ALVAREZ 
lngeniero Civil 

Especnlista en ingenierf a ambiental 
Especiallsta en lnteryentoría de Obras 

Civiles 
Especralista en Gerencia y Direccón 

de Obras 
Maqisler en lnoenierla Civil 

CUMPLE 
Se evrdencia que se ha realizado la 

subsanación de los certiñcados 
presentados inlcialmente, conforme a 

lo requendo. 
Experiencra habilitante acreditada 8,16 

año¡. 

GUILLERMO EDUARDO ARMENÍA 
PORRAS 

lngeniero de sisternas 
Magister en ciencras - meteorologia 

CUMPLE 
De acuerdo con las certificaciones 

allegadas en la subsanación. el perfil 
cumple con los años de expenencia 

profesional requeridos en el pliego de 
condiciones. 

Experiencra hab¡l¡lante acredrtada 5.46 
años-

SEBASTIAN ORTEGON GARCIA 
lngenrero sanitario y amb¡ent¡ll 

lr'lagister en lngeniería Crvil 

CUMPLE 
De acuerdo con las certificaciones 

allegadas, el pefil cumple con los años 
de expenencia profesional requendos 

en el pliego de condiciones. 
Experiencra habrlilante acreditada 8.63 

año¡, 

JESUS YESIO HERNANDEZ 
EUGEHIO 

lngenrero Crvrl 
Magrster en lngenreria Civil 

NO CUMPLE 
No presenló subsanación de la 

documentación. 
No se está dando cumplimrento con la 
experÉncia hab¡litante, dado que los 
soportes allegados no cuenlan con la 
descnpoón detallada de los lraba¡os 

ejecutados o funciones de empleo que 
perm¡tan validar la relacón con la 

experiencia exrgida, por tanto, no se 
está dando cumplimiento con los 4 

años exigidos en el pliego de 
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CARGO 

Geólogo 

Exporloncla 
Profr¡lonel: 
4 años de 
expene,rc¡a 

Geomorfólogo 

Experloncla 
Profr¡lonal: 
4 años de 
experrcncla 

Geotecn¡sta 

Exprrirncla 
Prof¡¡lonal: 
4 años de 
experiencia 

Forestal 

Exprrirneia 
Profrslonal: 
4 años de 
experienoa 

IOONEIDAD 

Perlil: Titulo profesronal en 
ingenieria Civil o añnes 
Porgrado: En la modalidad 
de especialización o 
maestrla en geologia o 
afines 

P¡rlll: Titulo profesronal en 
ingenierfa Civil o afnes 
Posgrado: En la modalidad 
de especialzaoón o 
maeslrla en geologla o 
afines 

Porfl: Titulo profesbnal en 
ingenrerla Civrl o afines 
Posgrado: En la modalidad 
de especialzación o 
maestria en geotecnia o 
afines 

P.rlll: Tftulo profesional en 
ingenierla lorestal o afines 
Posgrado: En la npdalidad 
de especialzación o 
maestría en ramas de la 
ingenrerla lorestal o afines 

PROPONENTE 1 

CONSORCIO AVR PIOJO CJS 

HENIO MELITON PINZON 
BURGOS 
Geólogo 

Especialsta en recurso hídr¡cos 

NO CUMPLE 
No se está dando cumplrniento 
con la expenencia habilrtanle en 
años ya gue con los certÍicados 

allegados la sumatona 
conesponde a 2.16 año¡. 

RODOLFO OE JESUS FRANCO 
LATORRE 
Geólogo 

l,4agister en fotointerpreiacrón pam 
geología 

NO CUMPLE 
No se está dando cumplimrenlo 
con la expenencia habilitante en 
años ya gue con los certrficados 

allegados la sumatona 
conesponde a 2.'16 año¡. 

JAVIER ANTONIO l'rlLLAN 
LOPEZ 

lngeniero Civil 
llagister en Geotecnia 

CUMPLE 
De acuerdo a las subsanaoones 

allegadas por el proponente y 
conlabihzando loe años de 

experiencia certificados. se está 
dando cumplim¡enlo con los 4 
años exigidos en el pllego de 

condiciones defin¡üvo (6.22 año¡). 

FREOOY VALCÁRCEL 
MONTAÑEZ 

lngeniero Forestal 
Especialista en derecho ambiental 

Magister en Suelos 

CUMPLE 
De acuerdo a los docunrentos 
(certificados) subsanac¡ones 
allegadas por el proponente, 

permrte vahdar y contabilizar los 
años de experiencia certificados, 
se esti dando cumphmienlo con 

los 4 años exigidos en el pliego de 
condiciones definrtivo (6.24 ¡ño¡). 
Las Certifrcacíones presentadas 
evdencian la participaoón en 

proyectG como especialrsta en 
incendios forestales. 

PROPONENTE 2 
coNsoRcro RrEseoS ProJo 2025 

LUZ MERY MARTINEZ MUÑOZ 
Geóloga 

Espe+ialsta en prevención, reducc¡ón y 
atencrón de desastres 

CUi/iPLE 
De acuerdo a las subsanaciones 

allegadas por d proponente y 
contabilrzando los años de experiencia 

certificados, se está dando 
cumplimiento con los 4 años exigiios 
en el pliego de condicrones deñnitrvo 

{¡1.18 ¡ño¡). 

JULIO ALBERTO TRlvIÑO TORRES 
Geólogo 

Espeoalista en Fotornterpretacrón 
aplrcada a Geologia 

CUMPLE 
De acuerdo a las subsanacpnes 

allegadas por el proponente y 
contabilizando los años de expenencra 

certifrcados, se está dando 
cumplimrento con fos 4 años exigrdos 
en el pl¡ego de condiciones definitivo 

17.,00 dio¡). 
LIEARDO ADOLFO LOPEZ RAMIREZ 

lngenrero Crvil 
¡laestrla en lngenreria clvil ba¡o la 
modalidad de profundzacron con 

énfasis en Geotécnica 
Especialista en lngeniería de 

Pavimentos 

CUilIPLE 
De acuerdo a las subsanaciones 

allegadas por el proponente y 

contabilizando los años de experiencra 
certifcados, se está dando 

cumplimrento con los 4 años exigrdos 
en el pliego de condiciones deñn¡trvo 

(7.6,1 añor). 

JENNIFER CAf HERINE CASTILLO 
REYES 

lngeo¡era Foreslal 
Especralista en Gerenoa de Recursos 

Naturabs 

CUMPLE 
Oe acuerdo a los documentos 

(certrfi cados) subsanaciones allegadas 
por el proponente, permite validar y 
contabrhzar los años de experieno.r 

certiftcados, se está dando 
cumplimiento con los 4 años exigilos 
en el pliego de condiciones delinitrvo 

(,f.94 úor) 
La Certficaciones presentadas 
evrdencian la parlicipación en 

proyectos foreslales. 
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PROPONENTE I PROPONENTE 2CARGO IDONEIOAD 
CONSORCIO AVR PIOJO CJS coNsoRcro RtE3603 PtoJo 2020 

(latastral 

Exprrirncia 
Prof¡¡lonal: 
4 años de 
experrencia 

Riesgos 

Expcrhncla 
Profeslonal: 
4 años de 
experrencia 

SIG 

Erpcricncla 
P¡oloslonal: 
4 años de 
exPenencla 

Topografía 

Exprrhncla 
Prohslonal: 
4 años de 
experiencia 

Porlil: Título profesional en 
ingenieria catastral o afrnes 
Posgrado: En la modalidad 
de especiahzación o 
maestria en ramas de la 
ingenieria catastral o afines 

Porlll: TÍtulo prolesronal en 
ingenieria Civil o afrnes 
Posgrado: En la modalidad 
de especialización o 
maestría en gestrón de 
riesgos o afines 

P¡rfll: Título profesional en 
inaonicria toooarálic a. 
rngenieria crvrl o afines 
Posgrado: En la modalidad 
de especia[zación o 
maestría en Sistema de 
lnformación Geográfica o 
afines 

Pcrfll: fitulo pmlesional en 
ingenieria topográfica o 
afines 
Porgrado: En la modaldad 
de especialización o 
maestria en ramas de la 
ingenieria topográfica o 
afines 

LUIS GIOVANNY PEÑA SOLANO 
lngenlero catastral y geode«a 
Especialista en srstemas de 

rnformacrón geográfica 

NO CUMPLE 
No se está dando cumplimienlo 
con la expenencia habrlitante en 
años ya que con los certificados 

allegados la sumatoria 
corresponde a 2.EO año¡. 

FLABIO FEDERICO SOLER 
S!ERRA 

lngenÉro Civil 
Especialista en evaluación de 

riesgos y prevención de desaslres 

NO CUMPLE 
No se está dando cumpliniento 
con la experiencia habilrtante en 
años ya que con los certírcados 

allegados la sumatoria 
corresponde a 2.27 aÁos. 

OMAR ALBERTO CAGUA 
RAMOS 

lngeniero topográfrco 
Especialista en Sistemas de 

lnlormacrón Geoqráfico 

NO CUMPLE 
No se está dando cumplimiento 
con la expenencia habilitanle en 
años ya que con los certifrcados 

allegados la sumalona 
corresponde a 1.79 año¡. 

JIBER ANTONIO OUINTERO 
SALAZAR 

lngeniero topográfrco 
EspecEhsta en Sistemas de 

lnfornracrón Geográfrca 

NO CUÍ'/IPLE 
No se está dando cumplimiento 
con la experiencia habilitante en 
años ya gue con los certifcados 

allegados la sumatoria 
corresponde a 2.60 años. 

GABRIEL ANORES CASTAÑO 
vAilESAS 

lngeniero Catastral y (ieodest¡ 
Especiafusta en Sistemas de 

lnformación Geográfica 
CUMPLE 

Nuevamente se venlican los 
documentos (certif¡cados ) 

subsanactones allegadas por el 
proponente, perm(iendo validar y 

contabrlzar los años de experiencra 
certfrcados. evidenciando que se está 

dando cumplimrento con los 4 años 
exqidos en el phego de condrc¡ones 

definrtrvo (6.40 ¡ño¡ l. 

YEIMS STEFF ESPITIA TORRES 
Geólogo 

Especiahsta en Prevención, Reducción 
y Atención de Desaslres 

NO CUMPLE 
Se identifica un cambio de profesronal 
en los documenlos presentados pára 

subsanaoón. lnicialmente, el 
profesronal conespondía a Yeims Stef 
Espitia Tones (Cédula cte Ciudadania 
No. 1.053 817.027); sin embargo. en 

los documentos allegados para la 
subsanacrón aparece el profesional 

Juan Camilo Alvarez Rincón (Cédula 
de Ciudadania No 16.075.033) 
No cumple, en subsanación se 
presentan documenlos de un 
prolesional d¡ferente'JUAN 

ALVAREZ'. 
HERNAN ALONSO HERNANDEZ 

PADlLLA 
Geógrafo 

Especialista en Sistenras de 
lnformación Geoqráfica 

CUMPLE 
Se dio cumplim¡enlo con la experrencra 

habilitante, dado que los soportes 
allegados en la subsanación cuentan 

con la descripción detallada de los 
trabajos eiecutados o funoones de 

empleo que permrtan validar la relacrón 
con la experiencia ex§ida. por tanto, 
se está dando cumplimiento con los 4 

años exigidos en el pliego de 
condiciones definitivo. 

Experiencia habilitante acreditada ¡1.22 

añoa. 

RICARDO SAAVEDRA COTRINA 
lngenrero Topográfico 

Especiahsta en Geomática 

CUMPLE 
Se dio cumpllmienlo con la experiencia 

habilitanle, dado que los soportes 
allegados en la subsanac¡ón cuentan 

con la descnpcrón detallada de loe 
traba.ios ejecutados o funoones de 

empleo que permrtan vahdar la relación 
con la experiencia exigida. por tanto. 
se está dando cumphmiento con los 4 

años exigidos en el plíego de 
condiciones detnitivo. 

Experiencia habilitanle acreditada 4.00 
ailos. 
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CARGO 

Arquitectuta 

Exprrhncia 
Profr¡ional: 
4 años de 
expenencla 

Estruclural 

Exporloncla 
Prol¡¡lonal: 
4 años de 
experrencla 

Vral 

Exporle ncla 
Prol.alonal: 
4 años de 
experiencia 

IOONEIOAD 

Porfll: Titulo prolesronal en 
afqurlectura o afines 
Posgrado: En la modalidad 
de especialzación o 
rnaestría en ramas de la 
arquitectura o afines 

Porfll: Tltulo profesional en 
ingenrería Civrl o afrnes 
Posgrado: En la modahdad 
de especialzación o 
maestria en estructuras o 
afines 

Porlll: Título profesional en 
ingenierla Civil o afnes 
Posgrado: En la modalidad 
de especialÉación o 
maestria en vias o afines 

PROPONENTE I 
CONSORCIO AVR PIOJO CJ§ 

JOHN JA]RO SORIA}.¿O 
ESPINOSA 
Arquitectcr 

Esoeciatsta en diseño urbano 
CUI,IPLE 

Se dio cumphmento con la 
experiencra habrl¡tante, dado que 

los soportes allegados en la 
subsanación cuentan con la 
descrípción detallada de los 

trabaros ejecutados o func¡ones de 
empleo que permitan validar la 

relación con la expenencia exrglda, 
por lanlo, se está dando 

cumplknienlo con los 4 años 
exigidos en el pliego de 
condiciones definrtrvo. 

Experiencia habilitante acredltada 
¡f.07 eño¡. 

JUAN JACOBO PINILLA 
ROORiGUEZ 
lngeniero Civrl 

Magister en rngenieria -
estructuras 

Especialista en patologla de la 
construcción 

Especiahsta en Gerencia de 
ofoveclos 

NO CUÍ',PLE 
Solo 4 cerlificaciones vrere¡ con 
func¡ones y ese t¡empo suma 2.5 

años. 
Las otras certficaciofles cumplen 

en üempo, pero no vienen con 
funciones razón por la cual no son 

aceptadas. 

SANDRO JOSE PRIETO MUÑOZ 
lngeniero Civil 

Magrsler en ingenrerla civil 

NO CUMPLE 
No se está dando cumplimiento 
con la experiencia habilitante en 
años ya gue con los cert¡ficados 

allegados la sumatona 
corresponde a 2.6E año¡. 

PROPONENTE 2 
coNsoRclo RIEsGos PtoJo 202! 

JORGE ENRIQUE OIAZ PALACIOS 
Arquitecto 

lllagisler en Arqu¡tectura 

CUMPLE 
Se dro cunrplimrento con la expenencia 

habrl¡tante, dado que los soportes 
allegados en la subsanacrón cuentan 

con la descripc¡ón detallada de los 
trabaios e¡ecutados o funciones de 

empleo que permitan validar la relación 
con la experiencia exigida, por tanto, 
se está dando cumplimiento con los 4 

años exigrdos en el phego de 
cond¡ciones definitivo-

Expenencra habilitante acreditada 7. 73 
nrio3. 

JO§E ANTONIO SUAREZ PIRAZAN 
lngenrero Crvil 

Especialrzación en Estn¡cluras 

CU¡IPLE 
Cumple con los 4 años de experiencia 

profes¡onal (4.70 aiior). 
En la subsarración presentaron 7 
cert¡ficaciones qle venían con 

funciones, y un proyecto relac¡¡rnado 
con vivienda vis. 

Se aclara que para la expenenoa 
especifica eslas certifrcaoones no 

pueden ser ponderadas debido a que 
en la ley 1882 del 20'18 Articulo 5, no 

es subsanable lo que se va a ponderar 
es decir lo ane otoroa. 

SHIRLEY YINETH RAMlREZ 
PEDRASA 

lngeniero en Transportes y Vias 
Especralista en geolecnia vial y 

Pav¡mentos 
Especialista en tránsrto y transporte. 

Especialista en Gerencia de Proyectos 
de Construcción 

Magister en lngenierla Civil con Énfasis 
en Hrdroambiental 

CUMPLE 
Cumple con los 4 años de expenencia 

profesional (C.9E añor). 
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CAROO 

Hidrosaortario 

Exprrbncla 
Prolrslonal: 
4 años de 
experiencia 

Eléctnco 

Exprrhncla 
P¡olr¡lon¡l: 
4 años de 
experaencra 

Ambiental 

Exporioncia 
Proh¡lon¡l: 
4 años de 
experrencia 

Presupuestos 

Expcrlcncla 
Proloslon¡l: 
4 años de 
experiencia 

IDONEIDAD 

Porlil: Titulo profesional en 
ingenieria Civrl o afines 
Posgrado: En la modalidad 
de especialzación o 
maestria en hidrologia, 
hidrául¡ca o afines 

Porfil: Título prohrlonal on 
lngcnloria.lactrlca o 
alln.s 
Porgrado: En la modolidad 
de especialzación o 
maestria err rarnas de la 
ingenierla eléctrica o afines 

Porfil: Título profesional en 
ingenierla ambrental o afines 
Porgrado: En la modalidad 
de especialzación o 
maestrla en ramas de la 
ingeniería ambiental o afines 

Prrlll: Tftulo profesional en 
ingenieria Civil o aftnes 
Porgrado: En la modalidad 
de especialrzación o 
maestria en conslrucción g 
Oorcncla dc Provecto¡ o 
afines 

PROPONENTE 1 

CON3ORCIO AVR PIOJO CJS 

JUAN PABLO SANTANA 
MORALES 

lngeniero Civil 
Especiahsta en recursos 

Hdráulicos y Medio Ambrente 

NO CUMPLE 
No se está dando cumplrmiento 
con la expenencia habilitante en 
años ya que con los cerlificados 

allegados la sumatoria 
conesponde a 2.96 ¡rios. 

CARLOS EDUARDO SANCHEZ 
otAz 

lngenrero Electricista 
Magister en lngeniería Eléctrica 

NO CUMPLE 
No se está dando cumpl¡miento 
con la experiencia habililante, el 
soporte allegado inicialmente no 

cr¡enta con la descripción 
delallada de las actrvdades o 

funciones de empleo gue permitan 
validar la experiencra exigrda, por 

tanto, no se eslá dando 
cumplimiento con los 4 años 

exigidos en el pliego de 
condiciones definitivo. 

No presenló subsanación de la 
documentactón. 

MARLIO HAROLD BARRERA 
CHAVARRO 

lngenrero Ambiental y Recursos 
Naturales 

Magrster en lngenrerÍa Ambiental 

NO CUMPLE 
No se está dando cumplirniento 
con la experiencia habilitante en 
años ya que con los certificados 

allegados la sumalona 
corresponde a 3.46 ailog. 

JOSE LUIS JUYO UIi|EARILA 
lngeniero Civrl 

Especialista en Gerencia de 
EmDresas Conslructoras 

CUMPLE 
De acuerdo a los documentos 
(certificados) subsanaciones 
allegadas por el proponente, 

permite validar y conlabil2ar los 
años de experiencia cerlil¡cados, 

dando cumplimiento con los 4 
años exigidos en el pliego de 

condiciones definrtivo (6.17 año¡). 

PROPONENTE 2 
coN30Rcto RrESGos P¡oJo 202! 

JULIAN DARIO ARBELAEZ 
SALAZAR 

lngeniero Sanrtano 
Magrster en lngenrerla - Area: Civrl 

Enfas¡s en Maneio de Recursos 
Hídricos e Hidroinformátrca. 

CUITPLE 
Se dío cumplimiento con la experiencia 

habrlitante, dado gue los soportes 
allegados en la subsanación cuentan 

con la descripcrón detallada de los 
trabajos ejecutados o funciones de 

empleo que permitan validar la relación 
con la experiencia exigida. por tanto, 
se está dando cunrplimienlo con los 4 

años exigidos en el phego de 
condrciones definitivo 

Expenencra habilitante acreditada 6.62 
arl03. 

OTTIAR G EOVANNI OPAYO}'E 
PULIDO 

lngeniero Electricista 
Especiahsta en Sistemas de 

Transmisión y Drstnbución de Energía 
Eléctrica 
CUMPLE 

De acuerdo a los documentos 
(certúcados) subsanaciones allegadas 

por el proponente, permile validar y 
contabihzar loe años de experiencra 

certfrcados, se eslá dando 
cumplimiento con los 4 años exigidos 
en el pliego de condicíones definitivo 

(1.94 añor). 
Existen certifi caciones que evidencian 

la partcipación en proyectos de 
Vivienda de lnterés Social NO VIS 

En el caso de las certificaciones de la 
Empresa CONCRETIZAA S.A.S y para 

el caso de la subsanac¡ón se 
selecc¡onó un sólo proyecto (mayo 

tEmpo en el que se prestaron 
servicios). 

WILSON RICARDO TORRE9 
VARGAS 

lngeniero Crvil 
Especial¡sta en Recursos Hidráulicos y 

Medio Ambiente 
Magister en ingeniería Civil con Énfasrs 

en Hidroambiental 

NO CUMPLE 
No se está dando cumplimiento con el 

perfil requerido en el pliego de 
Condiciones Oefrnrtivo. 

OSCAR EDUARDO BRANO PENA 
lngeniero Crvil 

Especialista en Gerencia de obras 

NO CUÍTIPLE 
De las l2 Certif¡cac¡ones laborale§ 

aportadas, solo 5 presentan funcones. 
valdando la expenencia solo de las 
certrficaoones validadas se obtiene 

experiencra general de 3.93 año¡. no 
cumple con la experrencia general de 4 

años. 
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PROPONENTE I PROPONENTE 2
CAROO IDONEIOAD coNSoRcto AvR PloJo cJs coNsoRcto Rt¿§Go§ PtoJo 202t 

CARf$EN MARISOL CARVAJALVALENTINA ESTUPlÑAN 
CONTRERASGALLEGO lngeniera Ctvil

Tecnóloga en del¡neanter de 
Especiallsta en Sistemas de

arqultectura e rngeniería lnformación Geográfica 
CAD CUMPLEPorlll: Técnrco o tecnólogo o 

titulo profesnnal en Se dro cunrplnrbnb con la erpsrtenca 
Exporloncla habrlitanlo, dado qu6 los soportes allegados ingenieria civil o arquilectura NO CUMPLEProloslonal: en la subsanación cuentan con la 

No se está dando cumplimiento descripción d€tallada dé 1o3 [¡baro3
Porgrado: No requiere con la experiencia habilitante en e¡ecutadot o funcimet de empleo que 

4 años de 
experrerrcia 

años ya que con los certificados pemitan Yaldar la relación con la 

allegndos la sumatoria expenencia exigrda, pa tanto, se eelá dando 
cumpünriénlo con bs ¿l aí1,o3 oxigrdos on olcoresponde a 2.4E año¡. 

pliego de condrciones definrlivo 
Erperiencra habilrtaote acredrlada 12.09 

8áó¡ 

Nola: Corr respecto al profesional Hidrosanitarro y CAD del Proponente 2 "CONSORCIO RIESGOS PIOJO 
2025", se reahzó la coneccrón pertinenle. 

Una vez real¡zada la revisión integral de los perfiles y cert¡f¡caciones aportadas para 
acreditar la experiencia del equ¡po mínimo requerido lncluyendo aquellas que fueron-allegadas durante la fase de traslado de subsanac¡ón se concluye que los proponentes-,"CONSORCIO AVR PIOJO CJS" y "CONSORCIO RIESGOS PIOJO 2025" NO 
CUMPLEN con los requisitos mínimos exigidos en el "PERSONAL MiNIMO 
REQUERIOO", conforme a lo establecido en el numeral4.3.2 del Pliego de Condiciones. 

La evaluación consideró de manera objetiva los documentos iniciales y los soportes 
adicionales remitidos, verif¡cando el cumplimiento de los requisitos detallados en el 
numeral 4.3.2 del pliego. No obstante, persistieron inconsistencias o ausencias que 
impiden acreditar debidamente la experiencia habilitante exigida, razon por la cual no es 
posible otorgar cumplimiento a los ítems conespond¡entes. 

En consecuencia, y dando aplicación estricta a lo estipulado en los pliegos rigen el -queproceso como norma vinculante para todas las partes se concluye el no cumplimiento de 
los requisitos habilitantes establec¡dos, configurándose de esta manera la causal No. 3 del 
numeral "5.3. CAUSALES DE RECHAZO". 

En virtud que no se está dando cumplim¡ento con la experíencia habitante, no se 
procederá con el calculo del puntaje de experiencia adicional del equipo de trabajo según 
el item 5.1.2. del olieoo de condiciones definit¡vo. 

Que conforme a lo establecido en el informe final de evaluación y consolidado de requisitos 
habilitantes y ponderables, el Comité Evaluador recom¡enda al Director General de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y Ordenador del Gasto del Fondo Nacional 
de la Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD, declarar desierto el proceso de selección por 
concurso de méritos abiertos N' FNGRD-CMA-OO1-2025 cuyo objeto es: "ELABORAC|ÓN DE 
ros EsruD/os BÁs/cos PARA EL MuNtctpto DE ptoJÓ (ATLANTtco) AS/ coMo Los 
ESTUDIOS DETALLADOS EN LOS POLÍGONOS SELECCIONADOS, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1807 DE 2014 COMPILADO EN EL DECRETO 1077 DE 
2015 Y EL D/SEÑO DETALLADO PARA EL REASENTAMIENTO DE FAMILIAS DEL 
MUN\CtPtO DE P\OJÓ 6TLANT\CO)" 

Que, la declaratoria de desierta tiene como fundamento lo preceptuado en la premisa No. 2, 
establecida en el numeral 6.4. DECLARATORIA DE DESIERTA del Capftulo Vl, del pliego de 
cond¡ciones definitivo asl: 
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PROPONENTE I PROPO]IENTE 2
CAROO t00NEroAo coNsoRcto AvR PloJo cJs coi¡90Rclo RtE3003 PtoJo 2026 

CARMEN MARI30L CARVAJAL
VALENTTNA ESfUPINAN 

CONTRERASGALLEOO lngenrefa Crvll
Tecnólogn en dehne¡ntes de 

Especrahsla en Srstemas de
arqutlecluf a e rngenreria [rformaflon fjeografica 

rlAD CUIiPLE 
t¡lulo proleslonal en 
Porlll: Tecnrco o tecnólogo o 

Se dro cunrpÍnrnnlo con l¡ o¡peftencr¡ 
Exporloncla h¡t rlrl¡nto. dado qu€ los roporres ¡ll€gJdosrngenlerla crvil o afquteclura NO CUMPLE en l¡ gubten¡crdl cuenlitnP¡olr¡lon¡l: con l¡ 
.l allos de No se esló dando cumplmrenlo descnpcrón dólrlld¡ d6 lo3 trobap3

Potgrado: No requrere con la expenencra habrllanle en e,ocul3dor o furcrdte¡ de enrpleo queexf)enencla 
años ya qrre con los cerlrfrcados permrlarn taldcr b folacror¡ con la 

nllegados la sumatofla e¡ponsncr¡ exrgdJ. por lanlo, 3e etlc dondo 
cunlpl¡nr¡enlo con lo3l ¡ño3 oígr(bs en olcorfesponde a 2.4E año¡ 

phogo d€ condrdolre¡ defrnirvo 
Erperiencr,r hltrrlrl¡nto acr€dúada I 2.E9 

ono¡ 

Nolu Con respecto trl profesrcnal Hidros¿rnrtarro y CAD del ProponenlÉ 2 "CONSORCIO RIESGOS PIOJO 
2025", se rBslrzó lii corraccón pert[16r1lo 

Una vez realizada la revrsión integral de los pel¡les y certif¡caciones aportadas para 
acreditar la experiencia del equipo mínimo requerido lncluyendo aquellas que fueron-allegadas durante la fase de traslado de subsanación se concluye que los proponentes-,"CONSORCIO AVR PIOJO CJS" y 'CONsORclo RIESGOS PIOJO 202s" No 
CUMPLEN con los requisitos min¡mos exig¡dos en el "PERSONAL M¡NIMO 
REQUERIDO", conforme a lo establecido en el numeral4.3.2 del Pliego de Condiciones. 

La evaluación consideró de manera objetiva los documentos iniciales y los soportes 
adicionales remit¡dos, verif¡cando el cumplimiento de los requisitos detallados en el 
numeral 4.3.2 del pliego. No obstante, persrstieron inconsistencias o ausencias que 
impiden acred¡tar debidamente la experiencia habilitante exig¡da, razón por la cual no es 
posible otorgar cumplimiento a los ltems correspondientes. 

En consecuencia, y dando aplicacion estr¡cta a lo estipulado en los pliegos rigen el-queproceso como norma vinculante para todas las partes se concluye el no cumplimiento de 
los requisitos habilitantes establecidos, conf¡gurándose de esta manera la causal No. 3 del 
nun'leral "5.3. CAUSALES DE RECHAZO". 

En virtud que no se está dando cumplimiento con la experiencia habitante, no se 
procederá con el calculo del puntaje de experiencia adicional del equipo de trabajo según 
el item 5.1.2. del olieoo de condiciones def¡nit¡vo. 

Que conforme a lo establecido en el informe final de evaluación y consolidado de requisitos 
habilitantes y ponderables, el Comité Evaluador recomienda al Director General de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y Ordenador del Gasto del Fondo Nacional 
de la Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD, declarar desierto el proceso de selección por 
concurso de méritos abiertos N' FNGRD-CMA-001-2025 cuyo objeto es: "ELABORACIÓN DE 
LOS ESIUD/OS BÁS/COS qARA EL MUNtCtptO DE ptOJÓ (ATLANT\Cq ASI COMO LOS 
ESTUDIOS DETALLADOS EN LOS POLIGONOS SETECC/OA/ADOS, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1807 DE 2014 COMPILADO EN EL DECRETO 1077 DE 
2015 Y EL D/SEÑO DETALLADO PARA Et REASENTAMIENTO DE FAMILIAS DEL 
MUNtctPtO DE P\OJÓ ATLANTTCO)" 

Que, la declaratoria de desierta tiene como fundamento lo preceptuado en la premisa No. 2, 
establecida en el numeral 6.4. DECLARATORIA DE DESIERTA del Capftulo Vl, del pliego de 
condiciones definitivo asl; 
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-6.4. DECLARATORIA DE DESIERTA 
El FNGRD declarará desiefta la Convocatoria Pública, en los sigulenfes 
eventos: 
( ..) 
2. Ninguna de /as Ofe¡tas ¡esulte admisible en /os factorcs jurldicos, fécnlcos, 
financie¡os y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones;
()" 

La declaratoria de desierta se formalizará mediante acto administrativo en el que se señalarán 
en forma expresa, todas las razones en las que se basa dicha decisión y será notificada a todos 
los interesados, como lo indica el artfculo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993. 

Que en mérito de lo expuesto el Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres y Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de selección de Concurso de 
Méritos Abiertos FNGRD-CMA-0O1-2025, cuyo objeto es: "ELABORACTÓN DE LOS 
ESIUD/OS 8AS/COS ?ARA EL MuNtCtPtO DE P|OJÓ AS/ COMO LOS 
ESTUD/OS DETALLADOS EN LOS POLIGONOS SELECC/O/VADOS, DE AC(JERDO A LO^TLANT\COI 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1807 DE 2014 COMPILADO EN EL DECRETO 1077 DE 
2015 Y EL DISEÑO OCTETLADO PARA EL REASENTAMIENTO DE FAMILIAS DEL 
MUNtCtPtO DE P\OJÓ 6TLANT\CO)". 

ART|CULO CUARTO: Contra la presente decisión procede recurso de reposición, en virtud de 
lo dispuesto en el artfculo 77 de la Ley B0 de 1993, en concordancia con el articulo 76 de la Ley 
1437 de2011. 

ART|CULO QUINTO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo en la página web 
del Portal Único de Contratación - SECOP ll. 

ART¡CULO TERCERO: Notificar la presente Resolución mediante publicación en la página web 
del Portal Único de Contratación - SECOP ll. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bosorá D.c., 2 I JUN 2025 

Publíquese, Notiffquese y mplase 

¿ 

CARLOS CARRI ARENAS 
General UN 

Ordenador del Gasto FNGRD 

Proyecló: Paota O¡laga Viltasmil/ Abogada GGCi ,' 
Revlsó: Laura Sanin Mora,les / Abogada GGC -' 
Roylsó: Cados Albotto Chinchiila / Abogado Conlratista SG- GGC l¡l 
Revlsó: Josá Luls Angarita Espinel / Abogado Contra,tista Llder del GGC 
Aprobó: Michael Oywla Vargas / Sec¡etano Genoral UNGRD ::Í.j;'§; 


